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Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sentencia dictada por el Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 
214/2020, así como los Votos Particular del señor Ministro Luis María Aguilar 
Morales y Concurrentes de los señores Ministros José Fernando Franco González 
Salas, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.  

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 65. 
 
Es parcialmente procedente y fundada la presente Acción de Inconstitucionalidad 
214/2020. 
 
Se sobresee en la presente acción de inconstitucionalidad respecto del artículo 60 de la 
Ley Número 163 de Educación del Estado de Sonora, publicada en el Boletín Oficial de 
dicha entidad federativa el quince de mayo de dos mil veinte, en los términos del 
considerando cuarto de esta decisión. 
 
Se declara la invalidez de los artículos 51, 52, 53 y del 56 al 59 de la Ley Número 163 de 
Educación del Estado de Sonora, publicada en el Boletín Oficial de dicha entidad federativa 
el quince de mayo de dos mil veinte, de conformidad con lo establecido en el considerando 
quinto de esta determinación. 
 
La declaratoria de invalidez decretada surtirá sus efectos a los dieciocho meses siguientes 
a la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de Sonora, en la 
inteligencia de que, dentro del referido plazo, previo desarrollo de las respectivas consultas 
a los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, así como a las personas con 
discapacidad, dicho Congreso deberá legislar en las materias de educación indígena y de 
educación inclusiva, en los términos precisados en el considerando sexto de esta 
sentencia. 
 
La sentencia emitida en la Acción de Inconstitucionalidad 214/2020, promovida por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, fue dictada por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en su sesión del veinticuatro de mayo de dos mil veintiuno. 
 
Voto Particular que formula el señor ministro Luis María Aguilar Morales, en relación con la 
Acción de Inconstitucionalidad 214/2020. 
 
Voto Concurrente que formula el ministro José Fernando Franco González Salas en la 
Acción de Inconstitucionalidad 214/2020, resuelta por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en sesión celebrada el veinticuatro de mayo de dos mil veintiuno. 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/30565/DOF%2015102021.pdf
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Voto Concurrente que formula el señor ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, en la Acción 
de Inconstitucionalidad 214/2020. 
 
Voto Concurrente que formula el ministro presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea en la 
Acción de Inconstitucionalidad 214/2020, promovida por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos. 
 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. Saldos de los fideicomisos en los que la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación participa como fideicomitente. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 107. 
 
Decreto por el que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 12 primer párrafo de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se dan a conocer los 
ingresos, rendimientos, egresos, destino y saldos en moneda nacional de los fideicomisos 
en los que la Suprema Corte de Justicia de la Nación participa como fideicomitente. 
 
Movimientos del 1 de julio al 30 de septiembre de 2021. 

 
 

Consejo de la Judicatura Federal. Información relativa a los saldos y productos 
financieros del Fondo de Apoyo a la Administración de Justicia, que se 
proporciona en cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 911 del 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las 
disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 108. 
 
Acuerdo por el que presenta el Informe correspondiente al ejercicio de los recursos que 
integran el Patrimonio del Fondo de Apoyo a la Administración de Justicia del periodo julio 
a septiembre de 2021. 
 
Infórmese a la Entidad de Fiscalización Superior de la Federación y publíquese este 
documento en el Diario Oficial de la Federación. 
 

 

Consejo de la Judicatura Federal. Información relativa a los saldos y productos 
financieros del Fondo para la administración de los recursos provenientes de 
sentencias que deriven de las Acciones Colectivas Difusas, que se proporciona en 
cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 34 del Acuerdo General 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el similar que crea el 
Fondo para la administración de los recursos provenientes de sentencias que 
deriven de las Acciones Colectivas Difusas, a que se refiere el artículo 624 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 109. 
 
Acuerdo por el que presenta el Informe correspondiente al ejercicio de los recursos que 
integran el Patrimonio del Fondo para la Administración de los Recursos Provenientes de 
Sentencias que deriven de las acciones colectivas difusas del periodo julio a septiembre 
de 2021. 
 
Infórmese a la Entidad de Fiscalización Superior de la Federación y publíquese este 
documento en el Diario Oficial de la Federación. 

 
 

Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 110. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$20.6075 M.N. (veinte pesos con seis mil setenta y cinco diezmilésimos moneda nacional) 
por un dólar de los EE.UU.A. 
 

 

Reglamento Interior del Banco de México. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 112. 
 
Decreto por el que se reforman los artículos 4o., primer párrafo, 8o., párrafo décimo 
primero, 8o. Bis, párrafos segundo y cuarto, 12 Bis, párrafo cuarto, 20 Quáter, fracción IV 
y 25 Bis 1, fracciones I, V, VIII y XIII; se adicionan la fracción I Bis al artículo 12 Bis, el 
artículo 15 Ter, la fracción IV Bis al artículo 20 Quáter y las fracciones VI Bis y VIII Bis al 
artículo 25 Bis 1, y se deroga la fracción XV del artículo 31 Bis, todos ellos del Reglamento 
Interior del Banco de México. 
 
Las presentes modificaciones al Reglamento Interior del Banco de México entrarán en vigor 
al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 


